
Compañía Melilla Airways S.L., con domicilio coin-
cidente con el del firmante, y C.I.F. B-52028917,
constituida por tiempo indefinido mediante escritura
pública otorgada con fecha 16 de abril de 2013, ante
el notario de Melilla D. Pedro Antonio Lucena
González, inscrita en el Registro Mercantil de Melilla
al tomo número 99, folio 217, hoja ML-1947, Inscrip-
ción 1ª. Actúa en calidad  consejero delegado de la
citada mercantil.

Actuando en el ejercicio de su cargo y con la
representación que ostentan, reconociéndose recí-
procamente la capacidad de obligarse en los térmi-
nos de este documento,

EXPONEN:
PRIMERO.-  Que la Ciudad Autónoma de Melilla

ostenta competencias  sobre " Asistencia Social " ,
prevista en el artículo 21.1 18º y 21.2 de la Ley
Orgánica 2/1995 de 13 de marzo de Estatuto de
Autonomía de Melilla, habiéndose transferido en
virtud del  Real Decreto 1385/1997 de 29 de agosto.

Que asimismo  el artículo 25.2 de la Ley Reguladora
de las Bases de Régimen Local , en concordancia
con el artículo 25 del Estatuto de Autonomía,  asigna
al municipio competencias en materia de "presta-
ción de servicios sociales y de promoción y reinserción
social", añadiendo el artículo 25.1 de la misma Ley
que el municipio puede promover toda clase de
actividades y prestar cuantos servicios públicos
contribuyan a satisfacer las necesidades y aspira-
ciones de la comunidad vecinal, siendo el transporte
de pasajeros y las ayudas de carácter social funda-
mentales en nuestra ciudad.

Asimismo, dentro del marco de sus competen-
cias, ejerce sus poderes con el objetivo básico, entre
otros, de adoptar las medidas que promuevan la
inversión y fomenten el progreso económico y social
de Melilla,   superando  las condiciones económicas
y sociales que pudieran determinar el desarraigo de
los melillenses  y realizando un eficaz sistema de
comunicaciones que potencie los intercambios hu-
manos, culturales y económicos, todo ello a tenor de
lo dispuesto en el  artículo 5.2 letras c) , d) y g)  de
su Estatuto de Autonomía.

SEGUNDO.- Que la Ciudad Autónoma de Melilla
ha elaborado un Plan de ayudas directas  a colecti-
vos especiales residentes en Melilla para el transpor-
te por mar/aire en 2012, cuyas normas reguladoras
y su sistema de gestión fue aprobado por el  Consejo
de Gobierno de la Ciudad con fecha 27 de julio de
2012.

Estos colectivos son: a) Los  jóvenes mayores de
16 y menores de 30 años en  posesión del carnet
joven expedido por el correspondiente organismo de

la Ciudad Autónoma. b)  Los mayores  de 65 años.
c) Ser pensionista por jubilación en sus distintas
modalidades. d) Estar en situación legal de des-
empleo e inscrito como tal en los correspondientes
registros oficiales con una antigüedad de al menos
un año. e) Ser extranjero miembro de las Fuerzas
Armadas Españolas, así como su cónyuge o
persona con análoga relación de afectividad, e
hijos, en la forma y requisitos que se señalan en el
"Decreto Regulador de la Concesión Directa de
Ayudas a Colectivos Especiales residentes en
Melilla para el Transporte por mar/aire", también
identificado el Decreto en lo sucesivo.

TERCERO.- Que el régimen de subvenciones
regulado en el precitado Decreto  consistirá en la
aplicación de un descuento de 8,40  euros  por
trayecto, (ida y vuelta 16,80 euros) según corres-
ponda, sobre el importe neto del billete de pasaje,
una vez deducida, en su caso, la bonificación de
residente o cualquier otra que, en su caso, resulte
aplicable.

CUARTO.- Que la Compañía Melilla Airways
S.L. comparte con la Consejería de Economía y
Hacienda de la Ciudad Autónoma de Melilla el
objetivo de mejorar las condiciones de vida de los
melillenses,  coadyuvando a remover los obstácu-
los para que los ciudadanos más desfavorecidos
puedan ver satisfechos de forma efectiva su dere-
cho de libertad deambulatoria y a cumplir, en
definitiva, los objetivos básicos previstos en la
parte expositiva primera.

Por ello la Compañía Melilla Airways S.L. con-
tribuirá a la aplicación del Decreto en la forma que
más abajo se relaciona.

QUINTO.- Que la Ley General de Subvenciones
prevé en su artículo 12 la posibilidad de que en la
gestión de las ayudas participen entidades que
revestirán la condición de entidades colaborado-
ras. Para la regulación de las condiciones y obliga-
ciones de la entidad colaboradora es preciso
formalizar el presente  Convenio de Colaboración.

En este sentido, Compañía Melilla Airways S.L.
aplicará el descuento previsto en el  Decreto a los
residentes en Melilla que revistan la condición de
beneficiario y posteriormente liquidará con la Ciu-
dad Autónoma los descuentos efectuados, en la
forma señalada en el Decreto de aplicación y en el
presente Convenio.

SEXTO.- Que Compañía Melilla Airways S.L.
es una empresa aérea que presta el servicio de
transporte aéreo de pasajeros entre Melilla y la
península y cumple con los requisitos previstos en
el artículo 13 y concordantes de la Ley General de
Subvenciones.
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